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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por nn año. . • 
trimestre. « «

36 pesetas»
9 id.

Húmero suelto 50 céntimos»
Edictos de pago y anuncios de 

iaterés particular, se insertarán á 
50 ^^^^i^os linea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territories de Africa sujetos a la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la in
serción de la ley en la Q-ackta.—(Artículo 1° del Godige Giwl).

La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento.
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Diputa* 
oion, durante las horas de oñoinfe.

Toda la corresoondenoia se diri» 
girá al Administrador del BoLUT?]^ 
OVIOIAL.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pagOj

PARTE OFICIAL

FggSÍDEBCÍl DEJL GOmO DE MIMSTROS

S. M.el Rey D. Alfonso Xílí (q. D.g.) 
S.M.la Reina Doña Victoria Eugenia, 
A A. R. eJ Príncipe de Asturias é In
aates y demás personas de la Augusta 
48al Familia, continúan sin novedad 
n su importante salud.

Í?,7í;eía deí 9 de Febrere de 1Ü23J

íDHDACION
MINISTERIO DE FOMENTO

EXPOSICION

Señor: Las anormalidades eco
nómicas que acompañaron a la 
guerra mundial, prolongan sus 
perniciosos efectos más allá de lo 
que predijeran los hombres de 
mayor autoridad y nombradía en 
las ciencias sociales y políticas. 
Entre nosotros, sin alcanzar la 
perturbación los caracteres noto- 
riamente pavorosos de otros pue
blos con la tragedia del hambre, 
en Austria, Rusia y Alemania, 
piantóanse problemas de tal gra
vedad, que con imperio reclaman 
solicUud y actuaciones de Go
bierno.

Al propio tiempo que el trigo, 
base de la alimentación y de la 
Agricultura, cae en depreciacio
nes incompatibles con un culti
vo remunerador, el pan, singu
larmente en Madrid y en algunas 
otras capitales españolas, se ex
pende al mismo o mayor precio 
que cuándo el trigo valía doble 

de lo que vale hoy. Es decir, Se- ; 
Sor, que prevalece el absurdo f 
económico, contra el que lucha- | 
ron victoriosamente otras na«io- 
nes, de tener el trigo barato y el 
pan caro, merced a cuya admira
ble previsión gubernativa se daña 
conjuntamente la producción y 
el consumo.

Otros muchos artículos indis
pensables para el sustento y abri
go de las clases no favorecidas 
por la fortuna, clase media y j 
una parte de la que vive del sa- i 
lario, registran precios asequi- 1 
bles, bajos, pudiéramos decir, en 1 
al mercado productor, y al llegar j 
al consumo acrece en un 100 o j 
150 y hasta un 300 por 100. j 

El Ministro que se honra en j 
dirigirse a V. M. no declara una j 
fe que no tiene en intervenoio j 
nismos estatistas, inspirados más j 
o menos directamente en la fija- j 
oión de las tasas. La solución de- : 
finitiva de todos estos fenómenos ; 
económicos no puede ser otra que j 
la de libre juego de las leyes de 
oferta y demanda. Impondrás® 
al cabo de algia tiempo, os evi- ; 
dente, pero hoy en día, por orga« 1 
nizaciones no permitibles de los . 
intermediarios, por trabas que se i 
establecen a la competencia mer- } 
cantil, por obstáculos, en una ; 
palabra, que se oponen a ese ñor- ■ 
mal ejercicio de las leyes eocnó» 
micas, resulta encarecida la vida 
de un modo verdaderamente per
turbador. No se logra una inicia
ción de baja en las subsistencias 
como han conseguido ya otros 

pueblos, y claro es, no se alcanza 
en los jornales el descenso que el i 
abaratamiento de la industria re
clama, así nos atenaza el círculo 
vicioso de que no bajen las sub
sistencias por el alza de los jor
nales y que no pueden reducirse 
éstos, por el precio elevado de los j 
artículos indispensables para la j 
vida. La teoría económica antes j 
aludida del libre juego de oferta ¡ 
y demanda, es algo que gana las j 
voluntades de lodos los hombres | 
públicos, y no obstante, como se ] 
ofrecieran en casi toda Europa 1 
circunstancias parecidas a aque- i 
llas en que nos encontramos, los i 
Gobiernos se han visto en la in- j 
dispensable necesidad de renovar 1 
actuaciones que se utilizaron 
más intensamente durante la ¡ 
guerra, pero cuyo total abando- i 
no en estos momentos se ha tra- [ 
duoido en visible daño de aque- ! 
líos a quienes la fortuna no fa- i 
voreció pródigamente. 1

Y estos Gobiernos, inclinándo- , 
se respetuo^amente ante la doc- t 
trina económica, han llevado a ¡ 
la práctica medidas de amparo ¡ 
contra las grandes codicias con- j 
fabuladas.

Así vemos cómo Portugal crea 
unas Juntas, de los que antaño 
denominábamos veedores, encar
gadas de la fijación de un cierto 
precio a cada artículo con margen 
prudencial de ’ganancia para el 
intermediario, estableciendo a 
continuación penas de positiva 
severidad, puesto que se castiga 
la reincidencia con multa eleva- de Franciá, Italia y Portugal,

da, con el cierre del estableci
miento y aun con la prisión del 
reincidente. Francia, a su vez, 
después de abandonar toda fija
ción de tasas, en requerimiento, 
sin duda, de que pudiera preva
lecer la sana doctrina económica, 
advierte todo el estrago que im
plica la ausencia del Gobierno 
frente a inmoderados apetitos de 
lucro, y por ello acude a su Parla
mento y presenta un proyecto de 
ley, que ya tiene la sanción de 
la Cámara do los Diputados, por 
virtud de la cual se analiza el 
margen de ganancia que legíti
mamente debe obtener un comer
ciante. El proyecto de ley se en
camina a impedir y castigar 
aquel margen de lucro que por 
•xoesivo debe reputarse ilícito. 
Racientemehte, hace días, se dis
cutía en la Cámara de los Dipu
tados, y claro es que salvando los 
oradores su criterio con respecto 
a lo que en definitiva y en el por
venir haya de realizarse, se esti
mó por una inmensa mayoría, 
indispensable acudir de momen
to al remedio.

Italia, por su parte, aprobó una 
ley con idéntica finalidad que 
Portugal y Francia, establecien
do, por cierto, penas severísimas

j para los infractores que excedie- 
1 ran en la venta da artículos de 
i primera necesidad los precios es- 
j tablecidos por la intervención 
j oficial. Seguir con una amplísi- 
j ma enumeración de disposiciones 
; cuya tendencia es análoga a la
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valdría tanto como emplear prosa fiscalizadora en los abastos que 
ociosamente; baste decir que con reduzca, dentro de lo justo y po- 
caracteresde generalidad se adop* í sibla, el alza en que se mautie-
tan defensas contra organizacio- | nen los artículos de primera ae- 
nes mercantiles que impiden la 1 
evolución del valor de las sub- ¡
sistencias hacia el que tenían 1 
antes de la guerra. 1

Tampoco España, Señor, a jui- i 
cio del Ministro que suscribe, | 
puede permanecer indiferente! 
ante una situación como la ac
tual. Nos hallamos con una gra
ve crisis en las provincias cerca- s 
listas, y en tanto que en el ho
gar castellano, austero y sobrio 
se mira con dolor cómo el traba
jo no alcanza para el vivir de so
briedad cercano a la privación, 
en Madrid, se vende un kilo de 
pan por un precio que es bastan
te mayor que el doble de lo que 
vale el kilo do trigo.

Se sindican rápida y admira
blemente los más impuros mer
cantilismos, se sindican los ex
plotadores, y en cambio, no unen 
su acción en ningún instante los j 
consumidores, los explotados, las 
víotimaedel encarecimiento. Sur
ge a menudo la protesta airada y ! 
rencorosa; pero nunca alienta 
aquella apetecible solidaridad del 
espíritu colectivo, capaz de ven
cer las viciosas organizaciones.

Advertimos cómo en el mer
cado productor las carnes se co- ! 
tizan en notoria baja y cómo se 
mantiene el alza de siempre al 
expenderías al detall... Vemos ! 
que las pieles tienen un precio 
ínfimo, y el calzado cuesta casi 
tanto como en la etapa de la 
Guerra. El arroz, la patata, las 
lentejas, cuanto, en fin, oonsti- 
tuyá la alimentación de las ola- 
seshumildes, alcanza un coste ele- 
vadísimo. Se hace pues, indis
pensable acudir a. la represión 
de las especulaciones ilícitas, 
combatiendo organismos que es
torban la racional intervención 
en los mercados de la ley de ofer
ta y demanda.

Con clara percepción de la rea- I 
lidad, la mayor parte de las na- ! 
oiones europeas consagraron su | 
esfuerzo—y Francia cantidades | 
verdaderamente fabulosas—a । 
mantener un precio remunerador j 
para el cereal, de suerte que se | 
estimulaba su cultivo y a la par, | 
para conseguir que el precio del 5 De acuerdo con Mi Consejo de 
pan no fuera más allá de lo justo | Ministros y a propuesta del de 
y legitimo, | Fomento,

si Gobisrao se juzga ea el de- Vengo eudecretar lo¡8Íguwnte:
, . . 4 1 Articulo!.® A partir de la
ber de procurar por uua sene de ,„„ytuei6o de los organismos , 
medidas,lad6soougestióndal mer- j g^g gg orean en este Decreto y ' buciones para que pueda pedír 
cado interior cerealista, sumando | haciendo uso de las facultades informes escritos o verbales a
a estas disposiciones aquella obra ’ que concede al Gobierno el ar- ' las Autoridades, organismos de

sidad.
Los organismos que a tal fin 

se crean así como las funciones 
que les son atribuidas, regula
rán su grado de eficacia en vir
tud de la asistencia ciudadana 
que se les otorgue. Todas las me
didas de Gobierno resultan esté
riles al tiempo de reprimir los

«

ilícitos conciertos mercantiles | 
para elevar el precio delas subáis- j 
tencias, y el coobumidor no ejer- j 
cita su derecho, deber en es^e 
caso, de acudir a las Autoridades 
fiscales con la denuncia de lo j 
abusivo. El Gobierno pone inte- j 
gro su esfuerzo; ha menester pa- |
ra lograr el éxito, la colaboración | 
asidua de la opinión pública, | 

La compleja política de abastos j 
comprende muy varios aspectos, j 
Preconízanse el auxilio y estímu
lo a las Cooperativas, la creación 
de establecimientos regulado*
res, medidas relacionadas con el 
Arancel, ,

Ningún procedimiento debe 
desdeñarse, si há de contribuir 
al abaratamiento de las subsisten
cias; pero interesa consignar el 
tiempo y los recursos que, para 
ser eficaces ciertas disposiciones, 
exigen, y que el Gobierno pre
tende acudir, desde luego, a lo 
más perentorio, a que no subsista 
ese enorme desnivel entre los 
precios de producción y consumo.

Un tal resultado cabe alcanzar- 
1o con la vigilancia y regulación 
que habrán de ejercer los orga-
nismos creados ea este Decreto, i
Trátase de un primer paso, que 
en modo alguno cabe demorar, 
y que no estorba ninguna otra 
actuación, si la ahora iniciada 
se reputara en la práctica insufi
ciente.

En atención a las consideracio
nes anteriormente expuestas, el 
Ministro qne suscribe tiene el ho« 
ñor de someter a la aprobación 
de V, M. el siguiente proyecto 
de Decreto.

Madrid, 18 de Enero de 1923. 
-^SSÑOR: A L. R. P. da V. 
Rafael Gasset y Chinchilla,

M

BEAL DEOBETO 

tíeulo 4,.“ de la ley de Subsistea- 
oias de 11 de Noviembre do 191^ 
cuya vigencia, así corno la del 2.“, 
ha sido prorrogada por Real de
creto de 9 de Noviembre último, 

! se verificará una revisión de pre- 
; cios de substancias alimenticias 
. conceptuadas de primara neoesi- 
j dad, y de artículos de consumo 
¡ de todas clases indispensables pa- 
! ra la vida, con objeto de que pro- 
! ductores, comerciantes e indus- 
I triales intermediaries no tengan 

en las ventas al por mayor o al 
detall beneficios líquidos que ex- 

1 cedan del margen que fijarán las 
1 Juntas de abastos establecidas en 

el presente Decreto.
Artículo 2.® Para fijar estes 

precios se tendrá presente:
a) El coste en el punto de 

producción.
1 b) El beneficio líquido, ajus- 
j tado. al tipo anteriormente citado 

5
i

del fabricante o productor.
c) Si co3t3 de tranportes y 

arrastres hasta el punto de con» 
sumo. j mercio. Industria y Agrícolas,

d) El coste de los impuestos | donde las hubiere, dos consumi- 
municipaíes, si existieran; y s dores que inmediatamente nom- 

e) El beneficio dal interme- j brarán el Gobernador, Delegado 
diario y dei comerciante lo fijará de Hacienda y Alcaide, teniendo 
la Junta, estableciendo un mini- 1 especial cuidado que en aquéllos 
mo y máximo, según la clase de | concurran las indispensables eón- 
mercancía. ! diciones de competencia y mora-

Artículo 3.® Para la ejecución j lidad reconocidas, y otros dos 
que designarán las Asociaciones 
obreras, legalmente constituidas, 
en las respectivas capitales.

Quedan facultados los funcio
narios precitados para nombrar 
dos Vocales más femeninos, en 
concepto de consumidores, cuan
do por las circunstaneiss especia
les de las designadas, entiendan 
que,por su conocimiento de la 
vida del hogar, puedan aportar 
elementos importantes de juicio

del presente Deereto se crea unaHol ploot) U to LzOOlOVU co vlo» vltlO g

Junta central de Abastos que
presidirá el Gobernador civil y 
de la que formarán parte el Al
calde, los Subdirectores de Obras 
públicas y Agricultura y Montes, ! 
un Jefe de Centro en representa
ción de cada uno de los Ministe- j 
ríos de Hacienda, Gobernación y | 
Trabajo y otros que desigjarán, 
respectivamente, el Consejo Su
perior de las Gámaras de indus
tria y Comercio, la Cámara Agrí
cola y la Asociación general de 
Ganaderos, cuatro Vocales más 
en representación de los consu
midores, de los cuales dos serán 
nombrados por el Ministro de 
Fomento, a propuesta de la Jun
ta, que formulará tan, pronto se 
constituya, y los otros dos elegi- 

, dos por las Asociaciones obreras 
j que el representante del Ministe- 
1 no del Trabajo designe, y actua- 
J rá de Secretario, con voz, pero 
I sin voto, un Jefe de Administra- 
¡ Ción del Ministerio de Fomento.
1 Artículo 4.“ Esta Junta elegí- 
j rá de su seno un Vicepresidente, 
1 y con toda urgencia procederá a \ 
1 redactar y someter a la aproba- ¡ 
Î oión del Ministro de Fomento, ! 
i el Reglamento a que ha de ajus- 
? tarse el cumplimiento del pre- 
j sente Decreto, debiendo figurar 
i en él concretamente, qué man- 
j tenimientos y qué artículos de 
; consumo han de comprenderse 

de momento en la restricción de 
i precios, con facultad de ampliar- 
; la sí las circunstancias de los 
i mercados lo consejaren.
1 Asimismo se le conceden atri-

3

S

í

cualquiera clase que sean y per
sonas de reconocida oonpeteocia 
en la materia de que se trate, 
cuyos pareceres conceptúe nece
sario conocer antes de adoptar 
la resolución que en cada caso 
juzgue conveniente.

El Ministro de Fomento, que 
presidirá, siempre que lo estime 
necesario, la Junta central, po
drá enviar a las provinciales de
legados que le representen, para 
encauzar o armonizar los tra
bajos.

Artículo 5.® En cada capital, 
y dependiendo díreetameote de 
la Central, actuará una Junta 
provindial de Abastos, cuyas atri
buciones se determinarán en el 
Reglamento anteriormente cita
do, presidida por el Gobernador 
civil, y de la que formarán parte, 
en concepto de Vocales, el Dele
gado do Hacienda, el Alcaide de 
la localidad, el Inspector del Tra- 
bajo, un reprentante que elegi
rán las Cámaras Oficiales de Co-

j para la resolución del problema 
1 de la carestía de víveres, com- 
1 bustibles y vestidos.

Estas Juntas, en las islas de 
Menorca e Ibi5;a y en las del Ar
chipiélago canario, donde existe 
Cabildo insular, estarán com- 

¡ puestas de un Delegado del Go- 
! bierno. Presidente; del Adminis- 
1 trader o Depositario de Hacienda, 
1 y de los Alcaldes de las capitales 
1 de la isla respectiva, siendo,en lo 
j demás igual el nombramiento 
I que los restantes Vocales, 
I Artículo 6? Los acuerdos de 
J las Juntas provinciales,que siem- 
1 pre serán ejecutivos, serán ape

Íables ante la Junta centra!, y 
los de ésta, en los casos que el 
Reglamento determinará,podrán 
ser recurridos ante el Ministro de 
Fomento.

Las Juntas provinciales podrán 
nombrar uno o varioslnspeclores, 
poniendo en conocimiento de la 
Central esos nombramientos. Al 
designar los Inspectores se les se
ñalarán sus facultadas dentro de 
lo establecido en este ¿ieal decre
to y su Reglamento, fijando al 
propio tiempo la retribución, que 
consistirá en una participación 
de las maltas, sin que en ningún 
caso, pueda exceder del 25 por
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100 de su importe, destiñándose 
el 50 por 100 al denuodaate y el j 
otro 25 por 100 a los restantes j 
gastos de la Junta, conforme al j 
artíeulo 7." de este'Real decreto, |

Artículo 7.* El productor, co- j 
meroiante, industrial o interme- Í 
diario que contravenga la fijación | 
de los precios que sefiale la Junta | 
central o las provinciales debida- ! 
mente autorizadas por aquella, o j 
que en cualquier forma se coofa- j 
bulen con otros para burlarios o 1 
impedir la libre coocurrencia en 
la venta, ierán castigados con 
multas de 100 hasta 5.000 pese
tas, que se acordarán por las Jun- i 
tas provinoisies o la Central, y 
endos casos de reincidencia, con 
el cierre temporal o definitivo de 
los respectivos establecimientos, 
haciéndose público, por ^carteles 
que se fijarán en sus puertas, y 
de anuncios que se enviarán a la 
Prensa periódica, los motivos a 
que responde la adopción de la 
medida, y sin que ello sea obs- 

Dada cuenta de la denuncia for
mulada ante el Ayuntamiento de 
Portillo por los vecinos y electores 
de dicho pueblo don Isidoro Martín 
Fernández y don Cayetano Muñoz 

àïirdâd^'ôüsïg'uïeBte’poïdesobô. i García, contra la oaproidad del Ooa- 
dieocia, y a que «e estime de j “«j»! Tranque Bioo. por
aplicacion lo dispues o en i miento del fruto del Dinar «Arenas»
tículos 265, 318 y 538 del Códi»

tàoulo a la imposicîÔQ de la pe* 

go penal.
A los vendedores ambulantes 

se les aplicarán las multas en la 
primera falta que incurriereo, y, 
en caso de reincidencia, les será 
retirada la licencia.

El 50 por 100 dei importe de 
las multas que se impongan se 
entregará al denunciador, e) ©tro 
50 por 100, o el total, de no me- | 
diár denuncia, se destinará a los s 
gastos de material da las Juntas j 
en Cuyo territorio se exijan las s 
sanciones y a la retribución dei 
perigonal que acuerde la junta, 
previa aprobación de la Central.

El acuerdo de la multa será 
ejecutivo, pero no se procederá a 
su distribuoióa hasta que se hu
bieren sustanciado todos los re
cursos que puedan utilizar los 
interesados.

Artículo 8.® El Ministro de 
Fomento designará el local donde 
actúe la Junta central y el per
sonal auxiliar de la misma, sin 
aumentO' en las consignaciones 
de sus plantillas en los Presu
puestos generales del Estado, ni 
gratificaciones con cargo al Pre
supuesto, y de igual forma, y de 
acuerdo con los Ministros de la 
Gobernación y Trabajo, resolverá 
acerca de los auxiliares que pres
ten su cooperación a las Juntas 
provinciales, interesando de los 
Alcaides, si fuere preciso, que 
coadyuven con los empleados 
municipales para que a dichos 
organismos les sea factible llevar 
a la práctica su cometido.

Artículo 9.” Quedan deroga
das cuantas disposiciones sa opon- 
gan al cumplimiento dei presenta 
Decreto, y para que sea factible 
llegar a su más cabal eficacia, se 
autoriza al Ministro de Fomento 
para que lleve a la práctica aque
llas medidas que la situación de 
los mercados i6xija y que se 

hallen comprendidas en el ar
tículo 4.” de la 'ey de Subsisten
cias de 11 de Noviembre de 1916.

Dado en Palacio, a diez y ocho 
de Enero de mil novecientos 
veintitrés.—ALFONSO^—El Mi
nistro de Fomento, Rafael Gasset 
y Chinchilla.

(Gaceta dei 19 de Enero de 1923.)

Núm. 741.

üoniisioQ . de

Sesión de 9 de Febrero de 1923

PaBSIDENOIA DEL SE#0R RICO 

miento del trato del pinar «Arenas 
de los propios de la villa.

Como justificación de su denuncia 
acompañaron un escrito firmado por 
los vecinos de Portillo, Crescencio 
Martín y Santiago Capellán, asegu
rando éstos que el denunciado es 
Concejal y coopartícipe en la explo
tación del fruto del monte« Arenas»; 
y un testimonio expedido en 22 de 
Enero, por el Secretario accidental 
del Juzgado de primera instancia 
del partido de Olmedo, en el que se 
hace constar que en los autos corres
pondientes al juicio civil de apela
ción, instado por don Florentino Ve
lasco contra don Sotero Martínez 
Martín, apareo© la declaración de 
don Marcos Tranque Rico, vecino 
de Portillo confesando entre otros 
extremos, que es oooparticip© de la 
explotación del pinar «Arenas» del 
que es rematante don Florentino 
Velasco; que todos los coopartioipes 
(23 confiesa que son) abonaban por 
iguales partes los gastos que ocasio
naba aunque don Florentino, como 
rematante, era el que hacía los in
gresos y pagos; que en el pasado año 
se hizo una derrama entre los 23 
coopartícipes para pagar 8.602*43 
pesetas, correspondiendo a cada uno 
373, y esta última suma fué satisfe
cha por el denunciado, y que el con
trato ostá vigente en la actualidad.

Dada audiencia al interesado, pre
senta éste un escrito al Ay untamien
to, firmado en 6 del corriente mes, 
oponióndose a la declaración de su 
incapacidad, fundando su oposición: 
1? En que la denuncia de los seño- I le» las causas debe estimarse igual
re» Martín y Munoa no ha debido 
admitirse por el Ayuntamiento, por
que, aun existiendo la incapacidad, 
sólo el Gobierno es el que puede or
denar la instrucción del expediente 
especial, como así lo dispone el ar
tículo 12 del Real decreto de 24 de 
Marzo de 1891; y 2.® En que no 
existe el hecho denunciado, afirmán
dolo solemnemente el interesado, 
cuya manifestación, dice, está ava
lorada por la declaración de testigos 
que figura en el documento que 
acompaña; de que la cooparticipa
ción que pudiera habér existido no 
se refiere al que suscribe sino a 

quieu el que suscribe presta sus ser
vicios, y como la prestación de ser
vicios tales a una persona que sea o 
no ooopartíoipe de algo que alAyun- 
tamiento afectar pueda, no es origi
naria de incapacidad, ni puede estar 
comprendida en el caso 4.° del ar
tículo 43 de la lay Municipal; y, por 
último, dice que en el juicio a que 
los propios reclamantes se refieren 
recayó sentencia, por la que deses
timando toda oooparticipaoión, con
sidera solamente rematante a don 
Florentino Velasco y que a éste sólo 
incumbe y afecta el remate, como 
acredita la certifioaoión que de la 
sentencia acompaña.

Se hace constar que ninguno de 
os documentos que cita se unen al 

expediente aunque lo afirma el de
nunciado én su escrito.

Considerando que e.» un hecho 
probado que el Concejal don Marcos 
Tranque Rico es ooopartíoipe de don 
Florentino^ Velasco, rematante en la 
actualidad del fruto de pino albar 
del pinar «Arenas», de los propios 
de PortilR, pues el propio señor 
Tranque Rico lo confiesa en la de
claración que figura en el testimonio 
del Juzgado que se une al expedien
te, afirmando su oooparticipaoión 
puesto que abona los gastos que 
como tal le corresponden, así como 
percibe en iguales partes que los 
demás participes las ganancias que 
produce la «xplotaoión del 
«Arenas».

Considerando que según 
tíoulo 43, caso 3.®, de la ley 

pinar

el ar- 
Muni- 

. legal-oipal no sólo son incapaces 
mente de desempeñar el cargo de 
Concejal los rematantes y sus fia
dores, sino también los qué indireo- 
tamante tengan parte en servicios, 
contratas o suministros, dentro del 
termino municipal, por cuenta de 
su Ayuntamiento, y en el presente 
caso el señor Tranque Rico está in
teresado de una manera indirecta, 
pero tan de cerca que sin ser el re
matante lleva con los demás coopar- 
tíoipes en la explotación del pinar, 
la idea, del lucro en un servicio 
que pende del Ayuntamiento, y 
como Concejal,es muy humano pen
sar que en cualquiera discusión o 
discrepancia con el rematante no 
tuviera toda la sinceridad que debe 
presidir en el representante del pue
blo que le confía la administración 
de sus intereses,

Considerando que el Ministerio 
de la Gobernación en un expedien
te de incapacidad instruido en este 
mismo pueblo contra el Concejal 
don Teófilo Martín Martín, también 
coopartíoipo con el denunciado se
ñor Tranque Rico, declaró por Real 
orden de 6 de Septiembre último, 
que aquél estaba incapacitado por 
ser ooopartíoipe del rematante don 
Florentino Velasco, y siendo igua- 

’ consecuencia tanto más cuanto la 
i Superior disposición obliga a aoa- 

tamieuto por servir de jurispruden- 
1 oia como fuente de derecho admi

nistrativo.
Gorxsiderando que en cuanto al 

| procedimiento o tramitación segui- 
j da en el presente recurso debe acep- 
S tarse como la única legal, porque 
1 así lo dispone el párrafo 2.® del ar- 
1 tículo 11 del Real decreto de 24 de 
j de Marzo de 1891, y no puede invo- 

oarse la aplicación dei artículo 12 
de dicho Real decreto como le invo- 
ca el denunciado porque según de
claración recientemente hecha por 

el Ministerio correspondiente para 
i el caso que se cita en el anterior 
1 Considerando, no es de aplicación el 
j artículo 12 porque el procedimiento 
| que en él se señala hace referencia 
1 al hecho de que no se huoiera for- 
j mulado reclamación, circunstancia 
i que no concurre respecto de la in- 
3 capacidad del señor Tranque Rico, 

toda vez que contra ella se ha for- 
í mulado la denuncia por los vecinos 
5 y electores de Portillo señores Mar- 
| tin y Muñoz,
1 Vistos el artículo 11 del Real de- 
1 creto de 24 de Marzo de 1891; el 
i 43, caso 4.® de la ley Municipal y 
1 Reales órdenes de 19 de Junio y 5 
5 de Septiembre de 1922, dictada» en 
| ei expediente de incapacidad de un 
| Concejal de este pueblo de Portillo; 
| la Comisión provincial, en sesión del 
1 día de hoy, acordó por mayoría de- 
i clarar bien tramitado el expediento 

e incapacitar para el ejercicio del 
cargo de concejal del Ayuntamien
to d« Portillo a don Marcos Tran
que Rico, Votó en contra el Vocal 
señor Aróvalo.

Lo que se hace público en este 
periódico oficial a los efectos preve
nidos en el artículo 9,® del Real de
creto de 24 de Marzo do 1891.

Valladolid, 9 de Febrero de 1923.
—El Vicepresidente, Miguel Bico. 
El Secretario, J. Martínez Gabes^as

Núm. 700.

Herrín de Campos.

El día 12 dal actual, desdo las 
nooe de la mafiana y en la Sala 
Capitular de este Ayuntamiento, 
se celebrarán las correspondien
te» sesiones consecutivas, por la 
Junta mucioipal de mi presiden
cia con ai fin de formar la orde
nanza que preceptúan los arlícu- 
loíi 26 al 64 dei Real decreto de 
11 de Septiembre de 1918, y de
signar ¡os vocales natos de las 
Comisiones de evaluación de las 
partes real y personal ha que a de 
ajustarse el repartimiento gene
ral que ha de formarse para el 
afio do 1923 24.

Herrín de Campos, a 5 de Fe
brero de 1923.- El Alcalde, Ci
ríaco Redondo,

Núm. 662

Rueda.

| A partir de la publicación del 
i presente, en los días hábiles del 
1 mes actual y horas de las nueve 
i a las doce y de las quince a las 
j dieciocho, estará abierta la co- 
j branza en período voluntario de 
Ilas cuotas del cuarto trimestre 

del año económico corriente del 
repartimiento general de Ütili- 

1 dades, arbitrios sobre inquilinato 
! y carruajes de lujo, en la Casa 
1 Consistorial de esta villa.
? Rueda, a 2 de Febrero de 1923.
1 —El Alcalde, Indalecio Dávila.
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Nùm. 709,

Velilla.

laeluido en el alistamiento 
reetifioado el mozo Lueio Calleja 
Gutierrez, hijo de Fermin y de 
Catalina, que nació en este pue
blo el 31 de Octubre de 1902, e 
ignorándose el paradero de aque
llos, se les cita pur la presente 
para que concurran a los actos 
del sorteo y clasiñoaoión y decía* 
ración de soldados, que tendrán 
lugar en la Sala Consistorial, los 
días 18 del actual y 4 del próxi
mo Marzo a las siete de la maña
na, en la inteligencia que de no 
comparecer les pararán los per
juicios consiguientes.

Vetilla, 5 de Febrero de 1923. 
—El Alcalde, Vicente Rodríguez,

PROVINCIA DE VALLADOLID

1 ELECCIONESDE COMPROMISARIOS

CaniUas

Cenc^ales.

Onota* ; 
a • * ma -

!*<»•

Núií.661.

Villamuriel de Campos^

Per el presente edicto se hace 
saber: Que a las diez de la maña' 
na del día 10 del corriente mes y 
en la Casa Consistorial, de esta 
villa, se procederá a dar posesión 
a los Vocalos natos de las Comi
siones de evaluación, tanto de 
la parte real como de la personal, 
nombrados por la Junta munici

en sesión del día 27 de Enero 
último, haciéndoíes a la vez en
trega de los documentos que se
ñala el artícúlo 77 del Real de
creto de 11 de Septiembre de 
1918, para que prosigan las 
demás operaciones que señala el 
repetido Real decreto.

Lo que se hace saber al púbiieo- 
a los efectos de la Real orden de 
8 de Noviembre último.

ViUamuriel de Campos, 5 de 
Febrero de 1923.— El Alcalde 
accidental, Gaspar Runchas,

1 Año de 1923.

1 LISTAS de loS; señores Concejales 
| y cuádruplo número de mayores 

contribuyentes que tienen dere
cho a votar Compromisarios para 
la elección de Senadores, forma
das en cumplimiento de lo que 
previene el artículo 25 de la Ley 
de 8 de Febrero de 1877.

Becilla de Valderaduey.

Concejales.

D. Emigdio Castañeda Diez
» Vidal Calvo ViUagrá
» Santiago del Agua Cas

tañeda >
» Macario del Agua de la 

Peña
» FranoiscoOalderóuFierro
* Esteban Azcona Alonso
» Rufino Fierro del Agua 
> Justiniano Ramos Peña 

i^> Nicanor Peña Espinosa

Ouotfts
ao u mu- 

ladaa

D.

D.

Faustino Hortelano Mo
linos

Braulio Martín Esteban
Román Martin Zumel
Victoriano Hortelano
Martin

Gregorio Niño Martín
Ciriaco Rodríguez Gó

mez
Cándido Rodrigues Mon
tero

Cuot*« 
• u m 1 
ladag

Mayores contribuyentes.

umnoOiKU
Rasgados de primera instancia 

é iastruccion.

NüM 739.

FALENCIA

Fernandez Gutiérrez, Manuel, 
de 29 años de edad, soltero, to
nelero, hijo de Antonio y Car
men, natural y vecino de Córdo
ba (República Argentina), com
parecerá ante la Audiencia pro
vincial de Palencia, el día quin
ce de Febrero actual y hora de 
las doce de su mañana, al objeto 
de que como procesado asista a 
la sesión de juicio oral del suma
rio que contra el mismo se ins
truyó en el Juzgado de instruc
ción de dicha capital, por hurto 
de un reloj, bajo los apercibi
mientos de Ley, sino lo verifica.

Palencia, seis de Febrero de Í 
mil novecientos veintitrés.—El 
Secretario judicial, Isidoro Pá
ramo.

Mayores contribuyentes,

D. Francisco Calderón Val- 
buena 44045

> Marcelino Castañeda Cas
tañeda 419'02

> Nicolás Delgado Fernán
dez 314'61

> José María Castañeda
Diez 282'13

> >lpiano Calderón Cem
branos 244'74

> Andrés Castañeda Fe
rreras 232*65

» Valentín Madera Fierro 217'49
> Samuel Castañeda Cas

tañeda 217’06
* Octavio Perez Prieto 213'17
» Cipriano Rueda Pachón 208'07
» Prosdócimo Valbuena

Delgado 204'93
» Agustín del Agua del

Agua 176'17
> Emilio Torro Alcalde 166'61

g> Ciriaco del Agua Diez 160'91
> Teófilo del Agua Diez 149'75
> Paulino Castañeda Cas

tañeda 147'73
» Cayetano Castañeda Val- 

buena 138'87
> Pablo Peña González 132'55
> Laureano Paniagua Are

llano 122'07
> Telesforo Castañeda Cas

tañeda 116'96
» Valeriano Peña Espinosa 109'77
» Herculano Escudero Cas

tañeda 94'31
> Carlos González Ruiz 93'75
> Mariano Cuñado Rubio 89'48
> Víctor Villagra Laiz 87'88
» Augusto Martínez Diez 88'72
» Luciano Fierro Casta

ñeda 87'26
» Julio Jular Peña 83'31
» Nicasio Peña Jular 74'42
» Fernando Peña Calderón 72'01
> Gaspar Castañeda Cas

tañeda 61'70
> Feliciano Fierro Prieto 59'11
» Eusebio Perez Castañeda 68'66
» Sergio Castañeda Villa

gra 64'78
» Andrés Alonso Villagrá 58'15
» Eloy Peña del Agua 51'01

D.

Francisco Hortelano Mo
linos

Tomás Martín Zumel
José Domingo Domingo 
Nicolás Martín Esteban 
Anastasio Montero Es
cudero

Pedro González Yagüe 
Rafael d e la Fuente
Montero

Mateo Escudero Sanz
Angel Montero Montero 
Claudio Conde Montero 
Pedro Repiso dél Val
A q u i 1 i no Santamaría 

Alonso
Indalecio Martin Rodrí
guez

Isidro Merino Pinto
Miguel Fernández An
drés

Benito del Val Rojo
Gerardo Fernandez Ro
dríguez

Juan Conde Montera 
Agapito Martin Calvo 
Esteban Alonso Martin 
Gumersindo M o n t e r o

Manso
Lorenzo Cabezón Bocos 
Angel Merino Martin 
Prudencio Fernandez

Andrés
Victoriano Martín Manso 
Segundo Gómez Martín 
Avelino Calvo Escudero 
Francisco Rojo Rodrí

guez

IVIegeces

Concejales.

Justo Martín Baruque 
Angel Baruque Manso 
Gregorio Manso Sanz 
Pedro Martín Martín 
Román Manso Martin 
Justo Lopez Fernandez

Una vacante

Mayores contribuyentes

D. Antonio Manso Sanz 
Eugenio Manso Martín 
Juan Manso Baruque 
Julio Martín Baruque 
Isaac Sastre Muñoz 
Niceto Manso Martín 
Eduardo Sanz Arévalo 
Juan García García 
Francisco Giralda Gon

zález
Jesús Cisneros Cuadrado 
Laureano de Pedro Sanz 
Crisanto Sacristán Heras 
Raimundo de Pedro San

Miguel
Anacleto Baruque Alonso

257'27
143'37
13529
122'25

115'82
114'28

108'96 
107'49
102'65 
98'39 
98

D.

José Martín Baruque 
Lucas Catalina García 
Valentín de Pedro Pelillo 
Eusebio Sánchez Abril 
Baldomero Fernández
Martin

Remigio Barrios San 
José

Lucio de la Puente Gar
cía

Honorino Manso Alonso 
Policarpo de Pedro Mu

ñoz
Valentín Manso Muñoz 
Sebastián Sanz Santos 
Juan Fernandez Sau Mi
guel

Florencio do Pedro Mu
ñoz

Felipe San José

Valbuena de Duero.

Concejales.

Bernardo Moro Fernán
dez

Victoriano de las Heras 
Niño

Antonio Fernandez Pe
rez

Bernardo Nieto Moral

33'5P 
32,06 
30'48 
30

25'35

24'88

15'80
14'17

7'75
5'16
6'16

6'16

5'16 - 
6'16

87'17 > Braulio Niño de la 
Puente

74'17
» Segundo Nieto Martín 

Ursicino Moro Gómez73'61 Emeterio Martín Gou-
zález68'36

63'61 Quirino Nieto Maroto

62'21 Mayores contribuyentes.
65'64 D, Hipólito Moro Nieto 213'30
52'08 » Teófilo Gimeno Martín 144'60
44'61 • Aniceto Moral Maroto 127'90

> Julián Martín Frutos 125'65
44'37 > Delfín Diego García 123'95
43'75 > Celestino Moro Nieto 119'45
43'51 > Ramón Nieto Rico 116'30

> Julián Saez Vaquerizo 114'75
40'47 José Martín del Gimo 106'20
39'45 » TeodomiroMartinezMoro 88'60
37'95 Francisco del Olmo Gon-"
35'66 zález 83'40

> Gonzalo Escobar Calde-
32'44 rón 80

Dimas Yañez Martín 67'80
> Cipriano Rojo Frutos 66'20

Nicolás Medrano Enoi-
ñas 64'75

Victorino González Pe-
rez 63'56

> José Niño Moral 63'35
> José Perote Viana 60'40

Pedro Martín Martín 69'90
> León Martín Frutos 57'05
> Francisco Martín Moro 57'06
> Liborio Moro Martín 55'25
» Víctor Santos González 52'15
> Eulogio González Yañez 61'30
> Mariano García San Mi-

119'58 guel 50'15
99'10 » Nicolás Gonzalez Yañez 46'96
71'61 » Santiago Moro González 43'65
61'90 > Quirico Nieto Pico 42'85
64'78 > Olegario Moro Martin 36
61'63 > Juan Martín Martín 34'80
60 > Abilio Yañez Martín 33'40

> Baldomero Martín Moro 33'30
» Antolín Martín Fernán-

47'12 dez 33
42'91 Máximo Martín Castre-
41'92 nado 32'10
37'54 > Modesto Martin Moro 27'80

» Francisco Vega Tapia 26'90
37'15
36'62 Imprenta del Hospicio provincial.
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